
rTr
f, TRIJEZ

TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAI. DET

ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAT SANCIONADOR

EXPEDI ENTE: I RI JEZ-P ES-07 2 I 2021

DENUNCIANTE: PARTIDO
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DE LA

ROGELIO GONZÁLEZ

Guodolupe, Zocotecos, kece de sepl¡embre de dos mil veintiuno

V lS I O el estodo octuol que guordon los constoncios procesoles que

integron el procedimiento especiol soncionodor morcodo con lo clove

TRIJEZ-PES-072 l2O2l , integrodo en virlud de lo denuncio formulodo por

Jesús Monuel Alemón Rosoles, representonle propietorio del Portido de lo

Revolución Democrótico onte el entonces Consejo Municipol de

Villonuevo, en contro de Rogelio Gonzólez Álvorez, entonces condidoto

o Presidente Municipol de Villonuevo y Miguel Ángel Montolvo Dóvilo. por

lo supuesto entrego de dódivos; y todo vez que se ho eloborodo el

proyeclo de resolución respectivo.

Con fundomenlo en lo previsto por el orlículo 8l del Reglomento lnlerior

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-l ó/2020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA

GENERADA POR EL VIRUS SARS.COV2 (COVID-I9), Y SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENTOS RESPECIIVOS'" SE ACUERDA:

l. Se señolon los TRECE HORAS DEt CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL

VEINTIUNO, poro que tengo verificotivo lo SESIóN PÚBUCA VIRIUAL de

discusión y votoción del proyecto de resolución.

ll. Convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyecto o los

Mogislrodos y o los Mogistrodos del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo.

DENUNCIADOS:
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rRUEZ-PES-O72l2O2L

lll. Publíquese en los eslrodos de eslo ouloridod lo listo del osunto o trolor

en lo sesión de referencio.

Nolifrquese y c úmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Elect I del Eslodo de Zqcotecos, osistido del Secret rio Generol de

Ac quien d fe. DOY FE.
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Guodolupe, Zocolecos, trece de septiembre dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispueslo por los ortículos 25, párrofo lercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienlo o lo ordenodo en el Acuerdo Convocqndo o

Sesión Público Virluol, del dío de lo fecho, emilido por lo Mogistrodo Roció

Posodos Romírez, Presidenlo del Tribunql de Justicio Eleclorol del Estodo de

Zocotecos, siendo los diecinueve horos con veinticinco minulos del dío en

que se octúo, el suscrito octuorio NOTIFICO medionte cédulo que fi.jo en los

ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en

mención conslonte en uno fojo. DOY FE.
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